


















Bogotá D.C., junio 10 de 2022 
 
 
Señor(a) 
JUEZ 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E.       S.       D. 
 
 
 
      REF.: RADICADO N° 110016000015201210040 
          SENTENCIADO: JONATHAN ESMID SANTAMARÍA MAHECHA     
       DELITO: HURTO Y OTRO 
 
 
NÉSTOR ALIRIO DIMATÉ MORENO, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de defensor del 
sentenciado dentro del proceso de la referencia (reconocido como tal desde la etapa que se 
surtió ante el Juzgado de Conocimiento), estando dentro del término de ley me permito: 
 

1) INTERPOSICIÓN DE RECURSOS:  
interponer recurso de Reposición y en subsidio Apelación, en contra del auto de fecha 
3 de mayo de 2022 a través del cual su Despacho revocó la libertad condicional al 
señor JONATHAN ESMID SANTAMARÍA MAHECHA, recursos que me permitiré 
sustentar dentro del término de ley. 
 

2)  SOLICITUD DE NULIDAD: 
Por otro lado, no obstante que a través de la consulta a la página de la Rama Judicial 
estoy enterado de la emisión del auto impugnado (del cual no conozco sus 
argumentos por no haberme sido notificado), me permito indicar que del presente 
trámite de traslado del artículo 477 del C. de P.P, así como de la decisión que revocó 
la libertad condicional, esta defensa no ha sido notificada a pesar de que vengo 
fungiendo como defensor del antes mencionado desde que el proceso se encontraba 
en la etapa ante el Juzgado de Conocimiento, razón por la cual resultan imperativos 
los actos de notificación al suscrito de las providencias emitidas por su Despacho, 
resultando tal omisión incursa en la causal de nulidad consagrada en el artículo 457 
de la ley adjetiva penal por violación del derecho al debido proceso y de contera al 
derecho de defensa, la cual solicito respetuosamente a su Despacho se sirva 
decretar, o por lo menos pronunciarse sobre la misma antes de que fenezca el 
término para sustentar los recursos que se están interponiendo en el numeral primero 
del presente escrito.   

 
Ruego proceder de conformidad. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
NÉSTOR ALIRIO DIMATÉ MORENO 
C.C. N° 349.070 de Cabrera (Cund.) 
T.P. N° 99.103 del C. S. de la J. 
Celular: 3125962379 
E-mail: nestoradmo@gmail.com 
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